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Serán suscntores forzosos i ia Gace ta todos 
ios pneilos del Archipiélago erigidos civilmeate, 
p i g a i i ü o su importe los que paedaa, y suuilendo 
p>r los demAs los fondos de las respectivas 
proviBclag . 

l r e a l ó r r l m de 96 de S a m ^ r ? de | S 6 i , í 

Se declara texto oücíai, y aatéutlco ei de la* 
disposiciones odcíaies, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto seráp obligatorias en su cumplimiento.; 
{ S u p e r i o r Decre to de SO d ? F e b r e r o de i S f í i . t 

'arte - i i i i l 
GOBÍHRNO MILITAR. 

Servicio de ¿a Plaza para el dia 5 de Diciembre de Í 8 9 3 . 
Parada y vigi lancia, Art i l ler ía y n ú m . 72.—Jefe 

dt-; dia, el Sr. Coronel de la 1.a 1(2 Brigada, D . Fe
derico Novellas. — mag-inaria, otro de la 2 a 1[2 i d . , 
D. Francisco Pintos.—Hospital y provisiones, Ar t i l í e -
ría, 3.er Capi tán .—Rííconocimiento de zacate y v ig i lan
cia montada, Ar t i l l e r í a . —Paseo de enfermos, Ar l i l l e i í a . 
—Música en la Luaeta, n ú m . 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor. Joeé Garc ía Cogeces. 

¿Líl l l í lClOS o s. 
Continuación de la 

L I S T A DE LOS DONATIVOS 
con destino á aliviar las desgracias de Santander, re 

caudados en la Secretiria del Qobierno General. 
P sos. G é a t . 

La cantidad de pfs. £Í523f78 Ŝ S, que como 
total figura eu|ia Gaceta n ú m . 700, és equi 
vocada, debiendo ser la suma anterior. 
Administración de Hacienda pública de 

Mani la 
Administrador. D. Luis de la Torre y V i l l a 

nueva. 
Interventor, D. Aurelio Arias. 
Tesorero, D. Ignacio Diaa A r g ü e l l e ? . 
Oficial l . o D. M m u e l Suiche/, del Campo 

Id, 2.o » Jacobo Martos O. Neale. 
Id. 3.0 » Manuel Díaz I . iaño. 
Id. i d . » José del Castillo y Fierro. 
Id. 4.o » Vicente Aragón y Alv.irez, 
Id. i d . » Pedro Art iaga y l ínciso. 
Id. 5.o > Cecüio Fernandez. 
Id. i d . » Manuel Artigas y Cuerva. 

Aspirante l .o D. Manuel Miranda. 
Id. 2 o » Antonio P^rez Herrera. 
Id . d . » Casimiro Flores y Pascual 
Id. 3 o » Bmi toSemp:o y Manas. 
Id. i d . » Nicolás Rivera. 

Cuerpo de B . M , del Ejérc i to , 
Corone], Sr. D. Ernesto de A g u i r r e . 

Otro » » Pedro de Bascaran. 
Tenieite Coronel, D Genaro Ruiz J i m é n e z 
Comandante, D. Francisco Huete y Herrera 

Otro » Manuel Moriano y Vivó. 
Otro » Luis Fontana y Estove. 
Otro » J o s é de Olaguer F e ü ú . 
Otro » Felino Agui lar é Hipól to. 
Otro » Juan Cuuton Salazar. 

Ppitan, D. Emilio Sancha Diaz. 
l er Teniente, D. Enrique Toral y Sügr i s t á 

Otro i Luis Roig de Llnis . 
Otro > Francisco G u e r í g u e t y Vi la 

Cue-rpo auxi l iar de oficiales militares. 
Archivero 3.o. D. Si^-to Royan y López. 

Francisco Mart in y André s 
Antonio Rojas Lfipez. 
José Val 'éá Arguelles. 
J u l i á n Cerezo Garc ía . 
Leand © Martínez Redondo 
Manuel Quintero é Infante 
Joaqu ín Léante Godinez. 
Manuel López Moyano. 
León Castejon é Ibar r i . 

Oficial 
Id. 

l .o , 
2.o, 

Id. 

Id . 
I d . 
Id . 

Id . 
Id . 
I d . 

3.0, 

D. 

Escribiente de 3.8, D. Francisco Iglesias López 
Otro » José de Vena Capistrano 

3734^2 5 
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1 25 
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7*50 
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6'25 
6'25 
6*25 
6*25 
6 25 
4'50 
3- 00 
3'00 
S'OO 

3'00 
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2*81 
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Total . . 3892*93 5i 
Manila, 4 de Diciembre de 1893,_J. J. Bol ívar . 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Servicio de guardia de los Sres. Jueces de 1.a ins
tancia de esta Capital en el presente mes. 

Quiapo, A ' i x , n ú m , 12. . i 

Binondo, San Jo.;é (Trozo). . 2 

Intramuros, Bisco n ú m . 2 . ' 3 

Tondo n ú m . 17. 

17 

18 

19 

•10 

2j 

22 

23 

•24 

55 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

Nota:—Las guardias en los dias no festivos ten
d r á n lugar desde las doce del dia hasta las ocho de 'a 
m a ñ a n a siguiente; y en los dias festivos pr incipia
rán á las ocho de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á n á la misma 
hora del siguiente dia. 

Manila , 29 d_! Noviemb e de 1893.—P. S., Mariano 
Moreno. 

GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
BK M A N I L A . 
Secretaría. 

Hal lándose depositada ea el Tr ibuna l de la E r 
mita de esta Capi ia l , una yegua, se anuncia al pú
blico para que ias personas que se crean con derecho 
á ella, se presenten á. reclamarla en esta S e c r e t a r í a 
oou los do uraentos justificativos, en el t é r m i n o de 
diez d ías ; en la mteiAgencia de que transcurrido di
cho plazo sin que nadie haya deduci lo de su acc ión , 
se p r o c e d e r á á lo que hubiere lugar , 

Man i l a , 2 de Diciembre de 1893 — J . de la Matta. 

Ha l l ándose depositada en el Tr ibuna l de T a g u i g 
de esta provincia, una caraballa p r e ñ a d a se anuncia 
al público para que, las personas que se crean con 
derecho á el ls , se presenten á reciamarla en esta Se
c re ta r í a con los documentos jus t íDcat ivos de su pro
piedad, en el t é r m i n o de diez dias; en la inteligrmcia 
de que. transcurrido dicho p'azo sin que nadie haya 
deducido de su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar . 

Mani la , 2 de Diciembre de 1893.—J. de la Matta. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M . N . Y S. L . G/UnAD DE M A N I L A . 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía públ ica que se halla d e p ó 
sito en el Tr ibuna l de S Fernando de Dilao, se pfe-
s e n t a r á k reclamarlo en esta Secre ta r ía con el do
cumento que justif ique su propiedad dentro del t é r 
mino de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así , caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar . 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila , 1.° de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. -1 

I N T E R V E N C I O N G E N E R A L D E L ESTADO. 
Por el presente se cita, i a m s y emplaza á los Se

ñ o r e s D. Manuel Mor l ins y D . Carlos Larroder, A d 
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de la provincia de Union, ó sus apoderados ó he
rederos, para que en el t é r m i n o de 30 dias, compa
rezcan en esta I n t e r v e n c i ó n general del Estado para 
enterarles de asuntos que les concieraen. 

Mani la , l . o de Diciembre de 1893.-^Ricardo Ca
rrasco y Moret. .1 

g A D M I N I S T R A C I O N DE L A A D U A N A DE M A N I L A . | 
E l dia 12 del a c t ú a ' , se v e n d e r á en púb l i ca almo

neda en el local de fsta Aduana á las diez en punto 
de su m a ñ a n a 400 zapatillas de p;:ja y 819 paquetes 
ta neo manufacturado b .jo el tipo de su ava lúo de 
pfs. 80 00 y 81'90 respectivarneute en p r o g r e s i ó n 
ascendente. 

Man í í a , l . o de Dicii-mbre de 1893. - J o s é ViuJes . .1 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. é L tmo . Sr, Director general, por acuerdo 
do esta fecha, ha tenido á bi<m disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero a las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección generaí y en la Subi l terna del distrito 
de Zamboaog; , 6.a subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por nn trienio el arbitr io de las tierras co
munales de Balihuaean de aquel dis t r i to , bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos noventa y 
tres pesos c incu-nla y cinco cén t imos durante e. 
trienio, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 148 de 28 de Mayo del a ñ o próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el sa lón de actos 
públicos del expresado Ceírtró direct ivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), - á las diez en punto 
de la m a ñ a n a del citado dia. Los que desé^n optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o por sepa
rado precisamente el documento de g a r a n t í a corres
pondiente-

Manila, 21 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de G o b e r n a c i ó ü , José Pereyra. .1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecba, se ha servido disponer que el dia 27 da 
Di iembre p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a 
y ante la Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y la subalterna de la provincia de Bohol , se 
celebre 3 a subasta públ ica y s i m u l ' á a e a para arren
dar por un trienio el impnesto de carruages, Carros 
y caballos de les pueblos de aquella provincia á ex
cepción de la Isla de Siquijor, b tjo el tipo en pro
gres ión ascendente de cuatrocientos v e i n t i ú n pesos 
cincuen a c é n t i m o s (pfs. 421'50) anuales y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga* 
ceta oficial de esta Capital n ú m . 524 de 9 de Ju
nio del presente a ñ o . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
públ icos de expresado Centro, S;to en la casa n ú m . 1 da 
)a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), á las diez en punto de la m a ñ a n a del 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando per separado precisamente el do
cumento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernac ión , José Pereyra. .1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que e l 
dia 27 de Diciembre próx imo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , fe celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Isabela de Basilan, 6.1 subasta p ú b l i c a 
y s imu l t ánea , para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de aquella provincia, bajo el tipo 
en p r o g r e i i ó n ascendente de setecientos trece pesos 
vein t idós cént imos (pfs. 713*22) durante el trienio y 
con entera sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 264 de 22 de 
Septiembre de 1891. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
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públ icos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la ca'le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morionss ([ntramuros), á las diez en 
punto de la m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o por 
separado precisamente el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila , 15 de Noviembredo 1893.—El Jefe de la 
S cción de Gobernac ión , José Pereyra. .1 

E ' Excmo. é l i t rao. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Diciembre próx imo venidero, so celebre 
ante la Ju r t a de Almonedas de esta Dirección general 
y e i la subaltema de la Paragua, 3.a subás ta púb ica 
y s imul t ánea para arrendar por ua trienio el servicio 
del juego de gallos de aquelia Isla, bajo el tipo en 
p rog re s ión ascendente de seiscientos un pesos, (pesos 
601*00) durante e; t r ienio, con entera y estricta su 
jec ión al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 268 de 26 de Septiembre de 
1391. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
públ icos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (latramuros) á las diez en punto 
de la m a ñ a n a del citado dia. Los que d e s é m optar 
á la subasta podrán presentar PUS proposiciones 
extendidas en p ipe l del sello 10.° a 'ompañr iudo por 
separado precisamente el documento de g a r a n t í a co-
rraspond lente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1S93.—El Jefe de la 
Sección d j Gobernac ión , Jesé Pereyra. .1 

El Excmo. é I l tmo. Sr. Dir ctor general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia Í8 de Diciembre p róx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , ss celebre ante la Junta de A l m o 
nedas de esta Direición general y la subalterna de 
la provincia de Davao, 7 / subasta públ ica y simultá* 
nea para arrendar por un trienio el scrvi ño del juego 
de gallos de aqu l ia p rov iucn , con la rebaja de ua 
.5 P o 'do- tipo anterior, ó s e a desetecimtos ochenta 
y seis pesos treinta cént imos (pfs. 786'30) duranUs el 
trienio en p rog re s ión ase mdente y con entera sujeción 
al p lhgo de condici mes publicado en la Gaceta de 
e U Capital n ú m 264 de 22 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las d ez en punto de ¡a 
m a ñ a n a del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
p ipe l del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o por separado pre
cisamente el documento de g a r a n l í a correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernac ión , J o s é Peieyra. .1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que eí d h 
18 de Diciembre próximo venidero á las diez oe su ma
ñ a n a , SJ celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Direccióa, general y en la subalterna de la pro
vincia de C í p i z , 2.a sub ista púb ica y s imul t inea para 
arrendar por un trienio el arbitr io del sello y rese'lo 
de pasas y medidas de! l .er grupo de aqu lia provine a-
bajo el tipo en p rog res ión aseen lente de ci-vuto sa-
senia pesos y cincuenta cén t imos (pfs. ^O'SO) anua, 
les, con entera y estricta sujecióo al pliego de c nd i -
ciones que se publicó en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 577 de l .o do Agosto ú- t i rao. 

D.cha subasta t end rá lugar en el salón ds actos 
públ icos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la ca le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intcamuros), á las di z en punto 
de la m a ñ a n a del citado dia. Los que depéon optar 
á la subasta, pod rán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o por se
parado precisamente el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El J^fe de la 
Sección de Gobernac ión , José Pereyra. .1 

— . 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por 
a c u í r d o de esta fecha, ha tenido á b i e i disponer que 
el dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y la subalterna de Albay, 
1.a subasta pública y s i m u l t á n e a para arrendar por 
un trienio el arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 4.o grupo de dicha provincia, bajo el 
tipo en p rog re s ión ascendente de ochenta y dos pesos 
( | 82) anuales, y: con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á cont inuación se jnisert.av 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón dtí actos pú • 
blicos del expresado Cen'ro, : sito.; en • la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquim h la plaza de 
Morlones (Intramuros) , á las diez en pimto .de la ma-

ñ a u a del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar ms proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o por separado 
precisamente el documente de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 17 de, Novierabn de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , José Pereyra. 

Pliego de condiciones paa el arriendo del sello y re
sello de pesas y mecidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior decreto de i.0 de Noviembre 
de 1861, inserto en k «Gaceta» n ú m . 259 de 13 
del mismo, y demás iisposiciones vigentes. 

1 . ' Se arrienda por el t é rmino de tres años , el 
servicio de sello y rese ló de pesas y medidas del 4.0 
g upo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente, de 82 ies:s anuales ó sean 246 
p sos en el tr ienio. 

2.1 Será obl igac ión le í contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métr ico decimal, como está prevenido, se expre
san á cont inuación: 

Litros . Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 

CJna ganta de madera só
lida . . . 3 » 

Media ganta i d . id . . . 1 50 
Una chupa i d . i d . . . . » 37 
Media chupa i d . id . . . » 18 1/2 

Metros. C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s . 

Una vara castellana i d . i d . » 8359 equi.e3á 8 3 5 ^ 
Una braza 1 » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel a lmotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva do norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de ' las pe
sas y medidas 

3. * Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único l eg í t imamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públ icas . 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públ icas , cobrará el asentista ios derechos que 
se expresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cent* 

Por un cavan ósea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
?or una ganta. . 3 » 
'^or media gan ta . 1 50 
¿*6r una chupa . » 37 
Por media chupa. » 18 

» 
50 
75 

56 Va 
37V. 
9 7. 
9 7, 
6 7. 

Metros. Ceat ímecros . Mi l imet ios 

¿'or una vara cas
tellana ó sea. . » 8359 equi.cs á 835<9 » 127, 

Por una braza. . 1 » 671í8 » 127, 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

aljudicado el servicio se le e n t r e g a r á copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.' de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á. reclamaciones de n in 
guna especie, que en caso contrario, se cas t igarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo-
.délo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y n ú m . , la cantidad ofrecida. A l pliego de la propo
sición se acompaña rá , precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería1 general de Ha
cienda públ ica ó en la Adminis t rac ión Deposi tar ía de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 12'30 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abr i rá licitación verbal entre los au 
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se h a r á la adjudicación al 
autor del pliego que se halle seña lado con el n ú m . or
dinal m á s bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Ins t rucc ión apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públ icos , quedan abolidas las mejoras 

I 

1 

| 
ledo 
¿a, 

del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por e-, 
ó rden tiendan á turbar la l eg í t ima adquisición de ¡Ü! " 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y ^ 
veniencia del Estado. 

9. ' Los documentos de depósito se devolverá^ . ^í' 
sus respectivos dueños , terminada que sea la subasy r 
á excepción del correspondiente á la proposición y ^, 
mitida, el cual se endosa rá en el acto por el renj? ^d 
tante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los ^ % 
dias siguientes a l d é l a adjudicación del servicio,! ' 
fianza correspondiente, cuyo valor s e a i gua l al da'y 
diez por ciento del importe del total arrieado, á 
tisfacción d é l a Dirección general de Adminis t rac i JI 
C i v i l , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe j9 
.a provincia, cuando el resultado de fa subasta tengj 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente ^ 
potecaria y de n inguna manera personal, pudieaiJu 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos ^ 
la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , cuando k 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en jJ 
Adminis t rac ión de Hacienda públ ica , cuando lo sej 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admi t i rán éstas por la mitad de su valor intríij! 
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas porlj! 
Inspección general de Obras públ icas , registradas sus es.-
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el8r: 
Secretario del Consejo de Admin is t rac ión . En provin.t 
cias, el Jefe de ella cu ida rá bajo su única responsabili-
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza He-. j 
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias. 
no serán aceptadas de n i n g ú n modo por la Dirección dei 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , así como 
las acciones del Banco Españo l Fil ipino, no serán ad-
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las ú l t imas , por 
no ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del ei 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto i 
Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el té rmino de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza i-ad 
presentada, deberá otorgar la corre-poudiüute escritura Los 
de ob l igac ión , constituyendo la fianza estipulada, y t el 
con renuncia de las leyes en su favor p:ira en el las 
caso de que hubiera que proceder contra él; mássi; fe 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previenev;el ar t ículo 5.°' de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 da Febrero de 1852, que á 
la letra, es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que.deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale , se t endrá -por J í , 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema-, 
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se. celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, . pagando el primer rematante la diterancia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga táttí-
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le r e t end rá siempre la ga ran t í a de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes ' l ista 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella na 
alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el nuevo , remate, se h a r á el servicio por cueuta de 
la Adminis t rac ión á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al eco-
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incun^ 
pliraiento de este ar t ículo , el contratista perderá !» 
fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe 1» 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
té rmino de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.s de la Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero d*5 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigi r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Je fe de la p f ' 
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; paga rá los diez pesos de multa; la segund» 
falta será • castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 5 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Re** 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el aa' 
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á qlie 
haya lugar en just icia. 

Í 5 . La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, hará» 
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e», l asentista como representante de 1 
nJj [ nrestándole cuantos auxilios pueda 

\ < i \ r 

di 
-> 

íüdo 
i de Io la 

li 
«si 

âs, 
ríu. 

i es-
Sr, 

de la A d m i -
nececi-

¡acer efectiva la cobranza del impuesto, de-
Ljlitarie ei primero, una copia autorizada de 

Q i Jiciones. 
•stil | el contratista, por negligencia ó mala fé , 

ffár á la imposición de multas y no las sa-
r % las veinticuatro horas de ser requerido 

abonarán tomando al efecto de la fianza 
.7, " i i j u e fuer" necesaria. 

, | ^contra to se e n t e n d e r á principiado desde el 
gnte al en que se comunique al contratista 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 

6D este punto será en perjuicio de los Inte-
. arrendador, á menos que causas agv-mas á 

rt!j(i. y bastantes á j u i c io de esta Dirección, 

tasen-
gu vista de lo preceptuado en la Real ó rden 
je Octubre de 1858, los representantes de los 
* arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
,'trnto, si as í conviniese á sus intereses, pró-
lemaización que marcan las leyes, 
gl contratista es la persona legal y directa-
djljo-ada. Podrá si acaso le conviniere, sub-
f el arbitrio; pero en tend iéndose siempre que 

inistración QQ contrae compromiso alguno con 
rreadadores, pues que de todos los perjuicios 

jl subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
Üi-LoQsable única y directamente el contratista. 
lie. 

lias. 

ai 
ipot 

lira 
J 
el 

jrreniiadoros quedan sujetos al fuero c o m ú n , 
m contrato és una ob l igac ión particular y 
rés rmramente .privado. Tanto el contratista 
g subarrendadores y comisionados que nom-
erá'Q proveerse de los correspondientes t í t u los , 
jo aquel una relación nominal al Jefe de la 
.a,para que por su conducto sean solicitados, 
¡ja autoridad de la provincia, del modo que 
más conveniente y oportuno, cu ida rá de dar á 
m de condiciones toda la publicidad necesa-

• l ! ch que n a d l í alegue ignorancia . 
Cuáiquier cues t ión que se suscite sobre cum

io da este contrato se reso lverá por la vía con-
Hadrainistrativa. 
ios gustos de la subasta y los que se o r i g i -
el otorgamiento de la escritura, así como 

copias y testimonios que sea necesario 
jíeráa de cuenta del rematante. 

se en tenderá vál ido el contrato hasta que 
él la aprobac ión del Excmo. Sr. Director 

U Administración se reserva el derecho de 
|ar este contrato por espacio de seis meses, 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
I indemnización que marcan las leyes. 

17 de Noviembre de 1893.—SI Jefe de la SÍC 
|G)b i rnaGió ' j , José Perejra . 

Cláusu la adicionaj. 

mía el ejercicio de la contrata se a p i o b á r a 
biert'O de S M . nuevo pliego de condicio-
este servicio, se reserva la Admin i s t rac ión 
de acordir con el Coutratista el nuevo tipo 

arriendo y la apl icación de la nueva tarifa, 
l'irantia de la escritura otorgada y fianza que 

a, y sino resultara acuerdo entre ambas par-
dará res.-indido el contrato sin que el Contra

ta derecho á i ndemnizac ión a lguna. 
" 117 de NJV embre de 1893.—El Jefe de laSec-
pbernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION, 

bidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

' f - vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
Ĵ ino de * re i años el arriendo del s'ello y re-
ipesas y medidas del 4.o grupo de la provincia 

^por la cantidad de pesos (pfs. . . . . ) 
Si! J con entera sujeción al pliego de condiciones 
l'0ea el núm de la Gaceta de ld i a . . . . 
fPaüa por separado el documento que acredita 
^sitado en Ja cantidad de pfs. 12'3a. 

Fecha y firma del l ici tador. 

f TENDENCIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
Sección de Impuestos Indirectos. 

j¡ Negociado 3.0 
Sr. Intendente general de Hicienda, en 

onp i presente mes, se ha servido d i s -
JJ1 J el dia 26 del próximo mes de Enero á las 

'to de su m a ñ a n a , se celebre ante las Jun-
|rles Almonedas de esta Capital y del Gjbierno 

.Provincia de M-ísbate y Ticao^ la 8.a subasta 

I 
í . ^ u l t á n e a de un terreno baldío, enclavado en 
w JHIÍOV- SU-UÍ:** ¿ ¿ i * j - ' t ^ - - Sí fe. . - t i l nJ!. ' i f A n3..-B5 -o^n, ju r i sd icc ión del pueblo de Milagros 

fo vi ocia-, denunciado por D. Catalino A l -
J.J0 el tipo en p rogres ión ascendente de 

y con sujeción estricta al pliego de condi-

^ 9 ? V C O m P a ñ a ' ' 
^anda Noviembre de 1893.—El Sub-intendente, 

5 de Diciembre ci3 1893. 

Pliego de condiciones para la venta m púb l i ca subasta 
d-̂  un terreno ba ld ío situado en la ju r i sd icc ión de 
Milagros, provincia de Misbate yTicao , denunciado 
por D. Catalino Alvarez 

1. " La Hacienda enagena en piblica subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio deiomiuado Yangan, 
jur i sd icc ión del pueblo de Milagros, di cabida de ciento 
cincuenta y d «s hec tá reas , ve iu t iochoá reas y cincuenta 
cen t i á r eas , puyos l ími tes son: al Noru, terrenos b i ldíos 
realengos; al Este, el rio Yangan; al Sur, terrenos de l 
Estajo; y al Oeste, el rio Lumicap y trrenos realengos. 

2. * La e n a g e n a c i ó n se l levará á caDo bajo el tipo en 
progres ión ascendente de doscientos ses mta pesos y 
cuarenta y dos cén t imos . 

3. * La subasta t e n d r á lugar ante k Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno P. M . de 
la provincia de Musbate y Ticao, en el nismo dia y hora 
que se a n u n c i a r á en la «Gaceta de i lani la .» 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios daiá principio el acto 
de la subasta y no se admi t i rá explicación n i observación 
alg-una que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentsción de su pliego. 

5. * " Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
t a r á n en papel del sello 10.' expresándose en n ú m o r o y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.1 Será requisito indispensable paratomar p irte en ia 
l ic i tación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subde legac ión de Hacienda de la provincia 
espesada, la cantidad de pfs. 13-02 que importa el 5 p § 
aproximadamente del valor en que h i sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
c ión , pero fuera del sobro que la contenga, e n t r e g a r á 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la l icitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá és ta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le ser?, de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
n i n g ú n caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ín ter in no t r a s c u r r í el t é rmino para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n )a 
cédu l a personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capi tac ión si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no pod rán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se p rocederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numerac ión , leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, t omará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicar i provisional
mente el terreno ai mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el msula 12/ 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutoe 
á nueva l ici tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é rmino , se cons iderará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado m á s la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el p á 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se ad jud icará el servicio al autor del pl iego que se 
encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Mas-
bate y Ticao, la nueva licitación o r a í t end rá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an t i 
c ipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente 6 por medio de 
apoderado, en tend iéndose que si as í no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12 Designado esto por esta Intendencia genera], se 
not i f icará al denunciador de la mejor oferta por si le 
coaviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida, 

13 La notificación al denunciador se h a r á por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de Masbate 
y Tic ÍO, s e g ú n el punto que haya el mismo determi
nado, á c ü y o í i u será obligHcioi; precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en la p ro
vincia mencionada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
est iblecido en la c láusu la 12.* será el de ocho dias des
pués de la not i f icación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que-se refiere la cláusulH anterior, y de 
ella se da rá un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de dicha prov inc ia , - según se presente en u n o . ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 
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17. Los compradores de terrenos baldíos del Estadar 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese compreodid.) entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. líl adjudicatario del terreno subast .do p a g a r á 
el importe del onmer plaz », y a d e m á s el 10 p 2 del 
precio de la ad jud icac ión , dentro del t é rmino de treinta 
di;¡is, contados desde el siguiente al en que se le n o t i 
fique el decreto de a d j u d i ' - a c ó i por h Inténdeiadia 
general . 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no p re 
sentara el adjudicatario ln carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to cumo mul ta 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebaiur oí tipo de la l ic i tac ión . 

20. Cuando el compr^idor ingrese f l importe del p r i -
mer plazo ó anuali ad, tinnará y e n t r e g a r á en la Te
sorería en que se ^fectúr1 1 pago, tantos p g rés cuan
tos sean los plazos, que qued n en descub erto. 

21. E l comprador que d jare transcurrii- quhee d ías 
sin retirar ei p a g a r é correspondiente á la anualidad 
vencida, i n c u r r i r á desde hiegd &\ el re 'argo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona a l 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la canti lad en que le haya sido 
a djudicado el terreno, se le desconta rá el 5 p g . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le o to rgará la 
correspondiente escritura de comora-venta por el I l tmo. 
Sr. Suointendente general ó por b i S u b a l t ' r ú a á don le 
hubiere tenido lugar la subasta, s e g ú n el adjul ica ta-
rio teng'a por conveniente. 

24. H i s t a que el adju iicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terre io, este q u e d a r á hipotecado á la 
Hacienda y no se l evan ta rá dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una cert if icación 
hacienio constar que el comprador tiene satisfecho su 
importa al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los inciden',es á que dén lugar los 

expedientes formados para a subasta de los terrenos 
baldos realengos, se reso lve rán gobernativamente í n 
terin los compradores no e tén en plena v pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se reso lve ián siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligi-mcias nec sacias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igu t ímen te 
de ia competencia íidmin strativa, como t ambién el en
tender en el e x á m e n de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de ia posesión dada. 

Tercera. El error toleratile en las mediciones de 
bald íos realengos, será el de 5 p § de la cabida tota l . 
Cuando exceda de dicha cantid id y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendr derecho á la com-
po ición de la p i r t e sobrante, por el precio de tasa« 
c ón que corresponda, considerada como baldía ; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se saca rá á su
basta, con obi igac 'ón por parte del rematante de i n -
demnizi r al poseedor el importe de las m-joras si las 
hubiere ap rec i ándo le estis por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la A d 
min is t rac ión , en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p g , se i n s t r u i r á espediente 
para exl j i r á los funcionarios facultativos que la h u 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante ei pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

Manila, 18 de Noviembre de 1893.—El Sub-intendente 
general, P e ñ a r a n d a . 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . Nv vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jur i sd icc ión . . . . . de la 
provincia de . . . . . en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la caat i jadde 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

E l Excmo. Sr. Intendente general d ) Hacienda, en 
decreto fecha 21 del presente mes, se ha servido dis
poner que el dia 26 del próximo mes de Enero á las 
diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civ i l de la provincia de Nueva Ecija, la i0.a subasta 
púb l i ca y s i m u l t á n e i de un terreno baldío, enclavado 
en el sitio de Patalac, jur isdicción de' ueblo de Oaba-
natuan de dicha provincia, fdenunciado por D. Pablo 
Sang bol, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
pfs. 40r62 y con sujeción estricta al pliego de condicio
nes que se a c o m p a ñ a . 

Manila, 23 de Noviembre de 1393.—El Sub-intendente 
general, C. P e ñ a r a n d a . 

Pliego de condiciones para la vf»nta en púb l i ca su -
- basta de un terreno ba ld ío sf^ia lo en la ju r i sd icc ión 

de CtbanAtuan, provincia de Nw^va Ecija, denunciado 
por D . Pablo Sangabol-
fe? La Hacienda .en;)gena en públ iea subasta un te

rreno ba ld ío realengo en --I «'ti d •mmiinado Patalac, 
ju r i sd icc ión del pueblo de C.tban i tuan, de cabida de 



• * 
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•trescientas setenta y cuatro hectárea*, setenta y cuatro 
á r e a s y veint idós cent iáreap , cuyoa l ímites son: al None, 
con estero de Caliquid y terrenos baldíos ; Este y Oeste, 
con terrenos baldíos; y al Sur, con estero de Patalac. 

2 / La enageuaciou se l levará cabo bajo el tipo fn 
p rogres ión ascendente de cuatrocientos un pesos, se-
sent'i y dos c é n t i m o s . 

3.1 La subasta t endrá lug-ar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Oapital y del Gobierno Civi l de la 
prov ucia de Nueva Ecij*, en el mismo día y hora que 
se anuorñará en la «Gaceta de Manila». 

4. ' Constituida la Junta en el sit io y hora que señalen 
lo s corre.spuudientes anuncios da rá principio el acto de 
l a subasta y no se admi t i r á esplicacion ni observación a l 
guna que la interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á ios licitadores para la presentación de su pliega. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su 
jeciou al modbio inserto á cont inuación y se redac ta rán en 
papel del sello J3.", expresándose en númfro y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el t e r r ino . 

6. ̂  Sera requisito indispensable para to^iar parte en 
l a licitación haber consignado en la Caja general de De
pósi tos ó en la Adminis t ración de Hacienda de la pro-
Yincia espresada, la cantidad de pfs. 20í08 que 
importa e.j 5 p% aproximadamente del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera de! sobre que 
la contenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de 
pago quí.- servirá de g a r a n t í a para la l ici tación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá és ta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
au compromiso. Tampoco le se rá devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n ingún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ín ter in 
no trascurra el t é r m i n o para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
cap i t ac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados, los pliegos no pod rán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez miuutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numerac ión , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud icará provisionai-
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c láusu la 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
-ae procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas; 
y trascurrido dicho t é rmino , se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado m á s la oferta. 
En el caso de que los licit-.dores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad-
j u d i c a i á el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Nueva E ra , 
la nueva licitación oral t end rá efecto ante l a . Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el día y hora que se 
seña le y anuncie con la debida ant ic ipación. El l ic i ta
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. Kl actuario l evan ta rá la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón , se e levará á esta 
intendencia general para que apruebe el acto de la su-
basta cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, 
y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general se 
notificará al denunciador, d é l a mejor oferta por si le 

^conviniere hacer uso del derecho de tanteo ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación a l denunciador se h a r á por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de Nueva Ecija, 
según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obl igación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas, la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la pro

vincia espresada. 
14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en la c láusu la 12.* será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud h Adeudo uso de este beneficio otor-
jgado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ochodias á que se refiere la c láusu la anterior, y de ella se 
da rá un recibo por este Centro directivo ó Subalterna de 
dicha provií .cia, s e g ú n se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
ej[ derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
*?n cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
Aáesde 5.001 en adelante, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado p a g a r á 
el importe del primer plazo, y a d e m á s el 10 p § del pre
cio de la adjudicación dentro del t é r m i n o de 30 dias. 

l de Diciembre de 1893. 

contados desde el siguiente al en que se le notifique 
el decreto de arjndicac óo p : r la Intendencia general. 

19. Si trascu rido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiete la condición anterior, se dejara sin 
efecto la adjudiacion, anunc iándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdhndo el depósito como multa y siendo 
a d e m á s responsible al pago de la diferencia que hubiere 
entre el pr imeo y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebaja' el tipo de la l ici tación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plaz) ó anual idid . firmara y e n t r e g a r á en la 
Tesorer ía en qie se efectú-» el pago, tantos p a g a r é s 
cuantos sean les plazos, qu^ queden en de-cubierto. 

21. El compiador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el fagaré correspondiente á la anu.didad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de denora por los perjuicios que ocasiona ai 
tesoro. 

22. E! comprador que quisiera sstisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en ( juV le h ^ y i sido 
a ijudicado el terreno, se le descontará el 5 p g . 

23. Presentada p j r el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primar plazo ó anua! dad' del 
valor del terrean y derechos legales, se le o t o r g a í á 
la correspondient; escritura de c nnpra-venta por el 
Iltrno. Sr. Subintendente general ó pBr la subalterna 
á donde habie ié tenido lugar U subasta, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total ilel terreno, este queda rá hipotecado á 
la Hacienda y no se levan ta rá dlch* hipoteca hasta 
que por esta [^tendencia g e n e r é l se expida un » cer
tificación hacierido constar que el comprador tiene sa
tisfecho su importe al Estado. 

ADVERTENCIA i GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernaiivameate, ÍIÍ-
terín los compradores no estén en plena y pacífica pos -
aion, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Seguod« . Las diligencias necesarias para obtener la 
posesinn de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
l ími tes y condición de la po esion dada. 

Tercera. El error tolerab'e en las mediciones de 
baldíos realengos, será el d j . 5 p g de la cabi ia total. 
Cuando exced í de dicha cantidad y no pase i e l 15 p § 
el m;-írao poseedor l e í terreno t end rá ddréeho á la 
composición de 'a pa^te sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considera la como baldía; pero 
si e) exceso fuese mayor del 15 p § , se i \ c a r á á su
basta, con obligue ó i jor parte del r í inata .ute d i in 
demnizar al poseedor ei importe de las mejoras si las 
hubiere, aprec iándose estis por un perito nombr^ao por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Admi
n is t rac ión , en caso d i discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se ins t ru i"á expediente, 
para exij i r á los funcioninos facirtativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de te-
dos los derechos del expediente h^sU la toma dé 
poses ión . 

Manila, 18 de Noviembre de 1893.—El Sub-intendente 
general, Pv ñ a r a n d a . 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle de .. .. 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de !a j u r sdiccion . . . 
. . . . . de la provincia do , en la can
t idad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de exigida en la condición 6 a del referido 
pliego. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 29 de Noviembre de 1893, 

ACTIVO. 
Casa del Banco . . . . 
Menage 
Cartera 
Deudores 
Valores en suspenso. . . 
Depósitos en custodia. . 
Gastos . . . . . . . 
Tesoro 

PASIVO. 
Capital 
Fondo de reserva . . 
Dividendos atrasados. 
Depósitos . . . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Libramientos aceptados . . . . , 
Cuentas corrientes 
G-anancias y pérdidas 
Acreedores 
Piemios y Daños. . . . . . . . 

E l Tenedor de l ibros,—Jo«é Várela, 
rector de turno, Venancio Ba lbás . 

pfs. 79 701'95 
3.137*45 

3.108.910<43 
274 999'58 
50.442<66 
25.627'05 
8.178^9 

2 391.348*00 

pfs. 5.872.345'21 

eoo.ooo'oo eo.ooo'oo 
25 .97r i0 

482.836-81 
1.875^0 

1.198.125*00 
703.765'39 

2.663.077,50 
82.559'55 
53.137'94 

996-92 

pfs. 5.872.345 21 
-V.o B o - í i i D i -
X .• . IfíG i ÍVÍSIT 

Gaceta de Manila.—Nú» 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A i 
DE NUEVA ECFJA. 

Don Manuel Za-agoza, vecino de la Ciu, 
ni la , se se rv i r á presentarse á esta Aden njod 
por si ó por medio de apoderado para se» 
de una providencia que le interesa. 

San Isidro, 1.° de Di iembre de 1893,o 
nistrador, Migue l G.a Ib i r i cu . 

DIRECCION D E L INSTITUTO CfíN'Ttó 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y ¿j. 
niHpales en el di a de la fecha. 

M A N I L A 

Intramuros. 
Dletrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binoado, naturales 
Idem, mestizo.-. 
S a n José . 
Santa C r u z , naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. .. (. 
Sampaloc . 
S a n Mlg-uel. 
S a n F e m a n d o de DUao.. 
E r m i t a . 
Vial ate. 

Hombres . Mujeres. N 

> 
a 
b 
> 

Manila, 2 de Diciembre de 1893. —Si ^ 
RRmón. 

N O T A . — E l sábado próximo, volverá \ 
t r a r sé la vacuna. 

ci 
si 
6; 

SI 

Don Francisco Rena 'ú y 'Ruare, Joez de prinirrilj 
es-e disiri io de i» ÜOÍOD, q m de e^tar en pleuod 
sus funcipaes j u i i c i a l ^ s , ü c t u a u l o con uosuiros] 
anomp iñ u d o s danao* f é . 

Por el ptvS'iüte, cUo, l iamo y era.ilazo al prnceij 
Igorroto GuiiJKtít» soHero,. jornalero, no s>b6 su edj 
a r ^ ü f é c f l f de 15 a ñ o s , n i i u r i l y v cluo de la fil 
Batbato, jur i sd i^c ió i de: distrito de Ainbur.'iyan, y l 
esQrib:r ni iirmar. es de estatura baja, cuerpo robiua 
fiha, barbi lamp flo, y tiene IA cara algo picada! 
é h'jo d i Tugac y de Gayamdam ya l.funtos, ú 
el t é r m i n o de 3) d ías , contados des.le l i úuimaT 
del presente edicto d i citac ó n en la « i J i C e U ofieji 
ni la,» se presente en este Juzgado ó en . a cárcelj 
esta G;bocera, para contestar 6 defendorse en M 
mero 2402 que se sigue ddo ic io contra el mi-ra) j i 
«perc ib í :o que de no hacerlo dentro de dicho é l 
dec larará ivb- lda y contumaz y s e a ' g ü i r a a ;ausaj 
dosa los. posterioras ii l i^encias con los -stradeá de 
t?ido, p arándole adémíjs los perjuicios qu-í ea | | 
Diere lugar. 

Dado en S . F.-rnan io 3 de Novi^mbr • de IIS 
B - s a l ú —b'or man laJo de su & r u . r-Agripiao Girt 
F i d e l Ob- jas . 

Don E m i l i o Oouz\ lez Castro, Juez de pr i rhéíSB 
propiedad de esta provincia de Aatiqne, que 
el actual ejercicio de sus func iones , >o el Escrifci 

Por el presente, cito, l la in» y emplazo á ioig 
Mariana Barrio, sndio montesoo de "¿0 ños d¿ e 
mas 6 meao-, n i tnra l y vecino del b rrio da Hm 
risdiccion d i pu;-b¡o de P>4tn)ngoii. soltero, joros 
sa F loren i ina , india , moniesca, de .5 a ñ o s de edsd 
ó menos n u u ' •! di; O b-iiom y veii'io d 1 barrio í 
vista t é r m i n o jurisdiccional del pueblo de San | 
ra; jornalara, para qua dentro del l é r m i n o de t| 
coutadOB d^.-de U pub icacion del fres me edic'fl 
C j t a oficial de M i n i l i , » dwiüpár zoau an'.e este Ji 
l a 'cárcel p ú b l i c a del inismo á contestar los caí 
resuitrQ en la c a n s í mira. 2455 que instruyo po.-
cib.ioR que de no liacerlo s - r á n declarados T̂ W 
tumaces. paianJoles ios p rjuieios q u ; en úerech jii 

Dado en San .1'sé de Bueuavista á 8 de Novi' 
— E m i l o Gonz i i t / Castro.—Por mandado de su 
L a g a s c a . 

Don Paoliao Birrenechea y Montegui, J u z de 
la provincia da la L a g u n a . 

por el pre»ente , c i ' ó , i lamo y emplazo á Gil W 
del pueblo de Muntinlupa. de la provincia de Maj 
dentro del t é r m i n o de r u - v e dias, contados desde 1 
de este edicto en la « G a c e t a oticial», comparezca 
gado para prestar decUiración en la causa núm. 
por hurto; prev¡n érido'e qúré de no v . n . i c i r l o de 
plazo, se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho 

Dido éu Sta. Cruz á 4 de Noviembre de IbH' 
rrenechea.—Por mandado de su Srfa. , Marcos de 

SI 

Por el presente, >ito, l l í m o y emplazo á CaliX'^J 
tural y vecino de Ta l i say , para que por e l térm|IJ* 
á contar desde la primera p u b l i c a c i ó n de este * 
«Gacetu ofleial de Mani la ,» se presente en este 
l a cárcol p ú b l i c a de esta provincia á fin de re.;P5" 
cargos que le resultan en l a cansa n ú m 636J 1u 
mismo y otros Instruyo por robo en cuddrllii». ^ ¿ m 
de no verificar o se le declarará rebelde y coaio^Jj 
rarán los perjuicios que en "justicia hubiere lufe'a.r;rejí 
dose con los estrados de este Juzgado las nlter1 
cias á: el relativas. . w,t#l 

Dado en Sta. Cruz de la L a g u n a á, 4 de "••ovie!»u)|i| 
—Paulino Barreuechea.—Por mandvdo de su Sri*' 
L a r a S i n os. 

Por ei presente, cito, l l a i m y emplazo al que 
recdo á ser duefij de una carahal la con marcas, Pa 
l érmino de 3j dias, íi contar desde su 'nsercioo 
se presente en este Juzgado con documenio .os -gopS 
piedad. íi declarar en la causa LÚTI. 6840, sin ÍÍ» 
apercibido que de no hacerlo, se le pararán ios r • 
en derecho haya lugar . - j a i b ^ B 

Dado en S U Gru/ . , Laguna a 13 de Noviembre d'" j ^ l 
Barrenechen.—Por mandudo de su Srfa , Wílrcos 

1 • 
ÍMP. DE RAMÍREZ Y CCMP/^MAGALLAN^" 


